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No se tendrá en cuenta el documento presentado por la parte demandante 
como avalúo del inmueble cautelado en el presente asunto, toda vez que se 
trata de un formulario para el pago del impuesto predial y no del avalúo 
catastral a que se refiere el numeral 4º del art. 444 del C. G. del P. Téngase 
en cuenta que en tratándose de bienes inmuebles el valor (del avalúo) será 
el del avalúo catastral del predio incrementado en un 50%, salvo que quien 
lo aporte considere que no es el documento idóneo, evento en el cual, en 
todo caso, deberá aportarlo acompañado de un dictamen pericial. Obsérvese 
que el documento que debe presentarse es el mismo que reposa a folio 62 
del cuaderno 2 del expediente físico, pero actualizado.  
 
De otro lado, se requiere al extremo actor para que retire y tramite el oficio 
No. 01277 del 24 de julio de 2019 y para que acredite el trámite dado al 
despacho comisorio No. 0023. Lo anterior, teniendo en cuenta que la 
secuestre designada rindió cuentas de su gestión, pero en el expediente no 
consta al resultado de dicha diligencia. Acreditado lo anterior, se resolverá 
sobre dichas cuentas.  
 
Por último, por secretaría, tramítese el oficio No. 00373 del 11 de marzo de 
2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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